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ADVERTENCIA OWCIAI. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DlAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS Y 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). . 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Beina Doña Vic
toria Eugenia,.S. A . 'R ; el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin1 novedad: en su impor
tante salud.' 

/Gacela del día 14 de abril de 1927). 

mam CITO, DE LA PROMU 
S A N I D A D 

Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Carrizo, solici
tando la segregación del partido 
médico que' forma con Llamas d i la 
Ribera: 

Visto el informe favorable del 
Inspector municipal de Sanidad y 
Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia, con lo que se da por con
cluso este expediente. 

Esto Gobierno, en vir tud de las 
atribuciones que le confiere el Re
glamento de Empleados municipa
les en su artículo 104 y lá Real or-
de 20 de octubre de 1925, ha acor
dado a propuesta de la Inspección 
provincial de Sanidad, conceder la 
segregación del partido médico que 
forman Carrizo y Llamas de la Ri 
bera, según la clasificación vigente, 
y que cada uno de dichos Ayunta

mientos constituya una sola titular, 
con la dotación de 2.000 pesetas, 
más el 10 por 100 de la Inspección 
municipal de Sanidad, que es la 
que corresponde por estar incluidos 
en la tercera categoría. 

Lo.que se publica en este. perió? 
dico oficial a los efectos.consiguien
tes. . 

León, 28 de marzo de 1927. 

El Gobernador, 
José del Rio Jorge 

Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Sabero, solici
tando la, segregación del partido 
médico que forma con Cistierna: 

Visto el informe favorable del 
Inspector municipal de Sanidad y 
del Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia, con lo que se da por con
cluso este expediente. 

Este Gobierno, en vir tud de las 
atribuciones que le confiere el Re
glamento de Empleados municipa
les en su artículo 104 y la Real or
den de 20 de octubre de 1925, ha 
acordado a propuesta de la Inspec
ción provincial de Sanidad, conce
der la segregación del partido médi
co que forman Sabero y Cistierna, 
según la clasificación vigente, y 
que cada uno de dichos Ayunta
mientos constituya una sola titular, 
con la dotación de 2.500 pesetas, 
más el 10 por 100 de la Inspección 
municipal de Sanidad, que es la que 

cori'psponde por estar incluidos en 
la segunda categoría. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos consiguien
tes. 

León, 1.° de abril de 1927. 
El Gobernador, : 

Joné del ¡lio Jorge 

A N U N C I O . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva dé las obras rescindidas de 
acopios de piedra machacada, para 
conservación del firme de - los kiló
metros 11 al 18 de la carretera de 
León a Villanueva' de Carrizo, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contrálista D . José 
Manuel San Juan, por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les délos términos en que radican las 
obras, que son los de San Andrés del 
Rabanedo, Valverde de la Virgen 
y Carrizo, en nn plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes, de di 
chos términos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
públicas en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar de la 

http://ft.il


1 
470 

!v 
| f 
íi 

•ili 

l¡=' 
íi1' 

¡SI' 

fecha de la insercicm de este anun
cio en el BOLETÍN. 

León, 9 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

lelesforo Gómez Núílez 

SECCIÓN DE CARRETERAS 

ANUNCIO 
Por Real orden de 24 de marzo 

de 1927 se ha dispuesto se instruya 
el expediente informativo, ordena
do en el artículo 10 de la vigente 
Ley de Carreteras de á de mayo de 
1877 y en los artículos 8 y 9 del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha Ley aprobada por 
Real orden de 10 de agosto de 1877, 
para la segregación del plan gene
ral de carreteras del Estado de la 
de Astorga a Santa Colomba de So-
moza, par te comprendida entre 
Manzanéela a Valdespino. 

La razón de dicha segregación 
es la petición de la Exorna. Dipu
tación provincial de qué se incaute 
el Estado de la carretera provincial 
denominada de León a Boftar, qué 
arranca de! kilómetro 515 de la ca
rretera de Adanero a Gijón y termi
na en Boñar, con una longitud de 
38,312 kilómetros, y como compen
sación se obliga a aquella a incluir 
en.elplan de caminos vecinálesy dar 
preferencia a su .construcción, sus
tituyendo con sus fondos propios 
a los pueblos afectados en lo que 

.vrespiecíá á \a parte' obligatoria que 
como camino vecinal habrían de 

• aportar aquellos, el camino yeoinal 
denominado de Manzanéda á Val
despino por, Priaranza de Sqmóza 
y Lagunas de Somoza. 

; En vir tud de todo lo cual se abre 
una información p ú b l i c a duran-
te el pla,zo de cuarenta y cinco días 
contados a partir, de la publicación 
dé este anunció en el BOLETÍN OFI
CIAL, durante cuyo plazo se podrán 
presentar, ya en las Alcaldías de 
los pueblos interesádos ya en la 
Sección de Fomento del Gobierno 
c i v i l , cuantas reclamaciones u ob 
servaciones se crean oportunas o 
convenientes, no solo por los inte 
resados a los que afecten la exclu 
sión de la parte dicha de la citada 
carretera, sino por cualquiera otra 
persona. 

León 8 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telexforo Gómez Ntíñez 

DIPUT ACIOIÍ PROVINCIAL 
P E LEÓN 

CONVOCATOKIA 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me concede el artículo 91 del 

Estatuto provincial, he acordado 
convocar a la Excma. Diputación 
para celebrar sesión extraordinaria 
el día 21 del corriente, a las once 
horas,.en el Palacio provincial, para 
acordar en los asuntos siguientes: 

1. ° Dar cuenta de la jubilación 
del actual Secretario, D . Antonio 
del Pozo Cadórniga, provisión de la 
vacante e incidentes que pueden sus
citarse. 

2. ° Nombramiento de Diputado 
inspector de la Imprenta provincial. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 91 del Estatuto ci
tado. 

León, 13 de abril de 1927.—El 
Presidente, José M.a Vicente. 

J E F A T U R A DE OBRAS 
PUBLICAS 

DE LA PROVINCIA DÉ LEON 
A n u n c i o 

Sobre el paseo izquierdo de la 
carretera de Ponferrada a Puebla de 
Sanabria, entre los puntos 0, kiló
metros 380 metros y un kilómetro 
912,86 metros de la misma, o sea 
en una longitud de 1.532,86'metros,-
pretende el Ayuntamiento de Pon-
ferrada, imponer la servidumbre de 
acueducto cubierto Ja, perpetuidad 
para conducción, por medio de la 
tubería ' dé alimentación! : 'que irá 
enterrada éii el fondo dé una- zanja,-
de los treinta (30), litros por segun
do; derivados del Río Dúeza, que 
por Real orden de- 8 do mayo de 
1926, se otorgó a.' dicho Ayunta
miento para abastecimiento de la 
ciudad. • -•' • 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado (c) del ar
tículo 48 del -vigente Reglamento 
provisional de Policía y conserva
ción de carreteras, aprobado por 
Real decreto de 29 -de octubre de 
1920 y modificado por Real decreto 
de 24 de noviembre de 1922 y Real 
orden de 13 de octubre de 1923, sé 
hace saber, para que dentro del tér 
mino de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN .OFI
CIAL, puedan presentar cuantas re 
clamaciones se crean oportunas, en 
las oficinas de Obras públicas de la 
provincia, donde en los días no fes 
tivos estará, durante dicho periodo 
de manifiesto la instancia en que 
se hace la petición y planos que la 
acompañan, referentes a la obra 
mencionada. 

León, 6 de abril de 1927.=E1 I n 
geniero Jefe de Obras pública?, 
Manuel Lanzo. 

Sociedad de Autores Espafiolos 
Madrid 

La Dirección-gerencia de esta So
ciedad ha nombrado a D . Alberto 
Guzmán Fernández, representante 
de la Sociedad de Autores Españo
les en , Valderas, para que preciba 
los derechos de representación y 
ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros. 

Madrid 18 de marzo de 1927.—El 
Directo-rgerente, L . Linares Bece
rra. 

ADMINISTRACIÓN MUMPAL Alcaldia constitucional de . 
Váldemieda 

Hallándose servida interinamente 
la plaza de Farmacéutico titular de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber" anual de 412 pesetas, más 
160 pava suministro de' medicamen
tos a familias pobres, se- anuncia a 
concurso por término de treinta días, 
para su provisión en propiedad. 

Los aspirantes a dicha plaza, 
deberán presentar sus iustáncias 
debidamente reintegradas y acom
pañadas del título profesional o 
copia autorizada del mismo en la 
Secretaría m u n i c i p a l . , 
.•..."•El que resulté agraciado con;di
cha plaza,.deberá fijar su residóricia 
en la capital.del Municipio. 'rv„ _ 
'"•'••̂  -•" " •-'. •.. - - -

Formado él repartimiento general 
dé utilidades en sus dos partes per
sonal y real,'.para/.cubrir, las" íátéñ-
ciohes' dérprósupúesto municipal en 
curso, queda expuesto al público en 
la Secretaríá íririnicipal-por término 
de quince días, para óir reclama
ciones. - . •"•,';-"..' 

Las/personas interesadas podrán : 
presentar sus reclamaciones diiran-
te el mencionada plazo y tres, días 
más; pasado el cual, no será atendi
da ninguna. 

Valderrueda, 7 de abril de 1927. 
— E l Alcalde, Sergio García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Según me comunica el vecino de 
Riocastrillo de Ordás, de este Ayun
tamiento, Don Agustín Blanco Ro
dríguez, el día 3 del actual, se 
ausentó de su domicilio su esposa, 
D.a Isabel García Díaz, en compa
ñía de un niño de un año de edad. 

Ruego a las autoridades su busca 
y captura, y caso de ser habida, la 
restituyan al domicilio conyugal. 

Señas de la desaparecida 
Edad 33 años, estatura 1,570 me 
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tros, apróximadamenfe, colov t r i -
¡ r i i eño ; viste falda .negra y blusa 
iiegra, cubriendo su cabeza con un 
pañuelo negro y calza alpargatas 
negras. 

Santa María de Ordás, 5 de abril 
de 1927.—El Alcalde, Gaspar Ito-
l.iles. 

Akaldia ctmntitttcional de 
Mamilla Mayor 

E l padrón de cédulas personales 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año 1927, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por término de diez días, 
durante los cuales, los contribuyen
tes en él comprendidos, pueden for
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Mansilla Mayor, 6 de abril de 
1927.—El Alcalde, Pedro de Robles. 

Alcaldía córtgiituciorial de 
Prado de la Guipeña 

E l día. 20 del actual y hor» de Jas 
catorce, tendrá lugar eri eatá Con
sistorial, la subasta de 30 metros 
cúbicos de piedra, en el monte nú-
mero-497 del catálogo, pertenecien
te al pueblo de Prado, tasados en 
30 pesetas, por año, siendo la dura
ción del arriendo cinco años, y el 
presupuesto de" indemnizaciones 25 
pesetas anuales, , haciendo constar 
que de.quedardesierta esta primera 
subasta; se celebrará la segunda su 
basta a los ocho días y con las mis 
mas condiciones. • 
• Prado de la Gnzpeña, 3 de abril 
de 1927. = E l Alcalde, Juan Fuentes 

ENTIDADES MENORES Junta vecinal de Sanidoden 
l ia Junta vecinal áe mi presiden 

cia en sesión del día B del presente 
y con el fin de proporcionar recur
sos para la construcción de la casa-
vivienda para el Sr. Maestro del 
pueblo, acordó echar un lote de te
rreno cada reciño, de diez áreas 
próximamente, en los sitios llama
dos los Llamones y Prado Pandero, 
teniendo que pagar cada vecino de 
tasa, la cantidad de 100 pesetas. 

E l sorteo de dichos lotes tendrá 
lugar el día 18 del presente, a la 
hora de las diez de la mañana, en el 
sitio de concejo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Banidodes, 4 de abril de 1927— 
E l Presidente, Erancisco Gómez. 

Junta vecinal de Pedvún de Torio 
Acordado por la Junta vecinal y 

vecinos de este pueblo, bajo las atri
buciones que le concede el artículo 
4 . ° del Estatuto municipal y demás 
disposiciones legales vigentes la 
enajenación de las parceles siguien
tes: Divididos los aprovechamien
tos de leñas del monte de esto pue
blo en treinla parcelas, se determi
na cada parcela en la cantidad de 
veinte pesetas,-afin do allegar fon
dos necesarios para la construcción 
l̂e un puente de cemento sobra e¡ 

río Torio, para el servicio público 
del pueblo dePedrún . 

Los vecinos que se nieguen a pa
gar la cantidad estipulada por la 
suerte que les corresponda de ¡as 
treinta parcelas, se venderá la suerte 
en pública subasta en e] sitio y día 
que la Junta determine. La subasta 
tendrá lugar el día 18 del corriente 
mes de abril, a las diez do la mañana 
en la Casa de Concejo. 

Lo que se hace público para ge
neral ecmocimiento, a fin de que los 
vecinos formulen las véclamaciones 
que crean justas dentro del plazo 
reglamentario. 

Pedrún de Torio, 3 de abril de 
1927.—El Pres idente , Modesto 
Diez. 

Junta cecinal de Páramo del Sil : 
• Autorizada por el Sr. .Ingeniero 

Jefe del Distrito Forestal, se anun
cia a pública subasta bajo las condi
ciones y..-preceptos vigentes , 30 me
tros cúbicos de roble del monte im-
mero 380 del Catálogo, con el tipo 
de tasación de G00 pesetas. < 

La subasta tendrá lugar el día 18 
de los comentes; desde Jas diez de 
la mañana en adelante, en el atrio 
de esta entidad. Si por cualquier 
motivo quedase desierta dicho día, 
se hará nuevamente el 25 a la mis
ma hora. 

Páramo de! Sil , • 2 de abr i l . de 
1927. —El Presidente, José Alvarez 

Junta eecinal de Piedrafita 
Formado por esta Junta el pre' 

supuesto ordinario para el año co 
rriente permanecerá expuesto al p ú 
blico en el domicilio del Presidente 
y por espacio de quince días, para 
que el vecindario pueda examinarlo 
y formular reclamaciones. 
. Piedrafita, 4 de abril de 1927.— 
Él Presidente, Jovino Soto. 

Junta recinal de Urdíales del Páramo 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordina
rio que ha de regir durante el año 

actual de 1927, so halla expuesto al 
público con el fin de oir reclama
ciones por término de quince días 
eu casa d e l Presidente de esta Jun
ta, terminado dicho plazo no se ad
mite ninguna reclamación. 

UYciiales de) Páramo, 29 de mar
zo de 1927.—El Presidente, Deo-
gracias Rodríguez. 

ADMINISTRACION DE IDSTTCIA Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Rivera; 

Abogado-Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en e¡ juicio ver

bal civil de que Se hará mención, 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

'•Sentencia. —En la ciudad de 
León, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veintisiete, el señor 
Juez municipal de la misma, don 
Dionisio Hurtado, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
siguido entre partes, de la una co
mo demandante, don Ventura de 
Caso Castañeda, y de la otra, como 
demandado, don Frutos Arroyo, so
bre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo condonar y con
deno al demandado don Frutos 
Arroyo a que luego que esta senten
cia sea firme, abone el demandante 
don Ventura de Caso Castañeda la 
cantidad de setenta y cinco pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, que le 
ha reclamado por el concepto expre
sado en la demanda, imponiendo a 
dicho demandado todas las costas 
y se ratifica Ja retención de bienes 
acordada^ Así, por esta mi setencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. =Dionis¡o 
Hurtado». 

Cuya sentencia, fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLBTIN 
OFICIAIJ de ésta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el presen
te visado por el Sr. Juez, en León, 
a veintinueve de marzo de mil no
vecientos veintisiete.=Arsenio Are-
chavala.=V. B . el Juez, Dionisio 
Hurtado. 

Juzgado municipal de 
Añares de la Ribera 

Don José Salso Iglesias, Juez mu
nicipal de Albares de la Ribera. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia del 
juicio verbal c iv i l , promovido por 
D.a María Moreno Viloria, en repre-

: I i 
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sentación de su esposo Constantino 
de la Torre Sorribas, contra Manuel 
Sanz Plaza, Luisa Fernández V i -
loria, e Isidora Viloria Qnintanilla, 
todos mayores de edad, vecina la 
primera y las dos últimas de Santa 
Marina de Torre y el segundo re
cluido en el penal de Burgos, sobre 
reclamación de cuatrocientas pese
tas y treinta y siete céntimos y cos
tas, a instancia de la representante 
demandante, he acordado en provi
dencia de esta fecha, proceder a la 
venta en pública subasta como per
tenecientes a los deudores deman
dados declarados en rebeldía de los 
bienes siguientes: 

1. ° Una tierra y viña, al sitio 
de la Solana, en el término de Santa 
Marina, dé cabida diez y seis: áreas: 
linda Este, de Alonso Silván: Sur, 
de Lucas Moreno; Oeste y Norte, 
monte común; tasada en setecientas 
cincúenta pesetas. 

2. ° Una huerta, al sitio del Cha-
mello, en el mismo término, de dos 
áreas linda Este, de José Fernán
dez; Sur y Oeste, camino público y 
Norte, herederos de Toribio Fer
nández; tasada en quinientas pese
tas. -

3. ° Un prado, en G-aroibanez, en 
el mismo término, de dos, áreas: l i n 

da Este, reguera; Sur, de Juan Vilo-
ris; Oeste,camino yNorte, reguera; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el día veinte del 
próximo mes de abril, a las catorce 
horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta se consignará 
previamente sobre la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo me

nos al diez por ciento efectivo c],-.] 
avalúo; no existen títulos de pro. 
piedad y el rematante se conformai ¡i 
con certificación del acta de adjudi
cación. 

Albares de la Ribera, a veinti
nueve de marzo de mi l novecientos 
veintisiete.—El Juez municipal, 
José Salso.—P. S. M . : Luis Sar
miento Núñez. 

Imp. de la Diputación Provincial 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA " 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Reparar 
clones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

. . Estufas eléctricas, 

SEUiDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas.1.-León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
• . artículos 

W O O O O » 9 9 O O O O C O O O 'O 

Clínica de enlermedafles de los oíos 

ENRiaoiTsALfiADO 
O C U L I S T A 

Comlti le 10 s l y de 4 a 6 
Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeflas) 

L E Ó N 
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"POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 
DE - — • - '•• •: 

JULIAN VIZÁN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSION 

TUBAIOS H U DENTUO ! FUERA BE LA UKTIL 
lEMICIB SÁPIDO f ESMEHABD - PIECUI HÍDIUS. 

S A L . N'ÚM. 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
115 AÑOS D E EXISTENCIA 11$ 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE HIHOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

¡ CLÍMCA DE ENFERMEDADES DE LOS OMJS j 

ID. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ( 
I MUUSTA Dtt DBUmO OnílMltD lUHOKAl Bl MAMll I 
¡ 1 - • I 
1 : :DE US" CLÍNICAS BE AlEHAMA, SDIIA T FIAKCU: : i 

MMUl: DE 9 1 I I T IB 2 A S 

- ATENIDA m mu ISU, NÚMERO 2, PÍAL, IMÍA.-IE4I-
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